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Dan por desistida a la acusación porque el
letrado, al que inicialmente se le permitió
comparecer telemáticamente, no se presentó en
la sala

No existe indefensión alguna cuando se da por desistida a la acusación cuyo letrado no comparece

presencialmente, sin una causa justificada para ello, cuando se le había denegado hacerlo por vía

telemática. Aunque inicialmente se hubiese aceptado que no estuviese físicamente en sala y aunque

quien adopte la decisión de denegarlo, como en este caso, no esté facultado para ello. Porque el abogado

era consciente del riesgo en que incurría. Esto es lo que concluye el Tribunal Supremo en una sentencia

en la que desestima el recurso de casación interpuesto contra una sentencia de la Audiencia Provincial

de Madrid que absolvió a varias personas acusadas de delitos de estafa, por vender inmuebles en Ibiza

que no acababan entregando, aunque se quedaban con el dinero de los anticipos. El juicio se celebró 

sin la presencia del letrado- ni del afectado-, que se encontraba a cientos de kilómetros de la sala de

vistas. El recurrente en casación consideró que se había vulnerado su derecho a la tutela

...

https://www.linkedin.com/in/pablo-montes-snchez-5371538b/
https://twitter.com/PabloMontesS
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

